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I. INTRODUCCION 

 

Con la llegada de la pandemia por COVID-19 a nuestro país, las instituciones públicas han tenido 

que ajustar sus competencias a las condiciones que esta genera. 

El CONNA y el ISNA no son la excepción, ya que los impactos de la pandemia y sus consecuentes 

medidas inciden en la realidad de nuestra niñez y adolescencia, principalmente en la más 

vulnerable; y, frente al retorno de niñas, niños y adolescentes a nuestro país se hace 

imprescindible contar con los procedimientos específicos que permitan de manera clara y 

ordenada dar una atención que garantice sus derechos humanos. 

En este sentido, para este sector poblacional de niñez y adolescencia se requiere de una ruta de 

atención interinstitucional que permita la garantía de sus derechos, por lo que a continuación se 

presente la “RUTA DE ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES RETORNADOS 

NO ACOMPANADOS”, en el marco de la defensa efectiva de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, artículos 134, 135, 180 y 181 LEPINA.  

El documento incluye, entre otros, su marco legal, que es el que respalda cada una de las acciones 

y decisiones, sus objetivos y alcances, los procedimientos específicos y los recursos que permitirán 

a las instituciones participantes cumplir con su mandato establecido en la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y de la Adolescencia. 

 

 

 

 



 

3 
 

II. OBJETIVOS   

 

a. OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a la garantía y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes retornados 

mediante la ejecución de acciones positivas que procuren la protección especial requerida, a 

través del acompañamiento, procedimientos administrativos y seguimiento de casos durante la 

emergencia por COVID 2019. 

 

b. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

1. Establecer una ruta que defina los procedimientos para el proceso de la atención a niñas, 

niños y adolescentes que retornan durante la emergencia por COVID-19. 

2. Dar acompañamiento técnico a través de equipos multidisciplinarios, a niñas niños y 

adolescentes desde el lugar de retorno hasta los centros de contención velando porque se 

realicen en las condiciones adecuadas y en el marco del respeto a sus derechos humanos. 

3. Identificar necesidades específicas de protección de niñas, niños y adolescentes migrantes 

no acompañados que retornan y van a los centros de contención.  
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III. MARCO LEGAL 

 

El CONNA, conforme al art. 134 inciso último de la LEPINA, tiene como función primordial la 

coordinación del Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia y la 

defensa efectiva de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en tal sentido debe garantizar 

el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes retornados no acompañados 

especialmente por encontrarse en una condición de vulnerabilidad al haber migrado por 

diferentes motivos sin compañía de sus responsables y al haberse frustrado su intento de llegar a 

otro país, regresa a su país y requiere una protección especial por parte del Sistema Nacional de 

Protección. 

A continuación se presenta el marco legal a través del cual las Instituciones que conforman el 

Sistema rigen su actuación en la presente temática: 

NORMATIVA DISPOSICIÓN LEGAL 

Constitución de la República TITULO I. CAPITULO ÚNICO. LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL 
ESTADO. 
Artículo 1. 
TITULO II. LOS DERECHOS Y GARANTIAS FUNDAMENTALES DE LA 
PERSONA. CAPITULO II DERECHOS SOCIALES. SECCION PRIMERA 
FAMILIA. 
Artículos 32 y 34. 
TITULO IV LA NACIONALIDAD 
Artículos 90 y 91.  

Declaración Universal de 

Derechos Humanos Artículos 1, 2, 3, 6 y 7. 

Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de 

San José) 

Ratificada por El Salvador el 15 

de junio de 1978 

PARTE I. DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS. 
CAPITULO I - ENUMERACIÓN DE DEBERES  
Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos  
Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 
CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
Artículo 4.  Derecho a la Vida 
Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 
Artículo 19.  Derechos del Niño 

Convención sobre los Derechos 

del Niño 

Ratificada por El Salvador el 27 

de abril de 1990 

Artículo 1. Definición de niño. 
Artículo 2. Principio de no discriminación. 
Artículo 3. Principio del interés superior del niño. 
Artículo 4. Aplicación de los derechos. 
Artículo 5. Dirección y orientación de padres y madres. 
Artículo 6. Supervivencia y desarrollo. 
Artículo 7. Nombre y nacionalidad. 
Artículo 10. Reunificación Familiar. 
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Artículo 11. Retenciones y traslados ilícitos.  
Artículo 12. Opinión de la niña, niño o adolescente. 
Artículo 20. Protección de las niñas, niños y adolescentes privados                                                      
de su medio familiar. 
Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes refugiados.  
Artículo 25. Evaluación periódica del internamiento. 
Artículo 26. Seguridad social. 
Artículo 37. Tortura y privación de libertad. 

Protocolo Facultativo  de la 

Convención sobre los Derechos  

del Niño relativo a la venta de 

niños , la prostitución infantil y 

la utilización de niños en la 

pornografía 

Artículo 1. Prohibición. 
Artículo 2. Definiciones. 

Convenio sobre los Aspectos 

Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores. 

Ratificado por El Salvador el 19 

de octubre de 2000. 

CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 
Artículo 1. Finalidad 
Artículo 3. El traslado o la retención ilícita de un menor 
Artículo 4. Aplicación del Convenio 
Artículo 5. Definiciones 
CAPÍTULO III. RESTITUCIÓN DEL MENOR 
Artículo 13.  

Convención Internacional sobre 

la protección de los derechos de 

todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares. 

Ratificada por El Salvador el 19 

de febrero 

 de 2003 

PARTE 1. ALCANCE Y DEFINICIONES  
Artículo 1. Alcance 
Artículo 4. Definiciones 
Artículo 5. 

Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 

 

Ratificado por El Salvador el 4 de 

octubre de 2007 

Artículo 1. Propósito  
Artículo 2. Definiciones 
Artículo 3. Principios generales  
Artículo 4. Obligaciones generales 
Artículo5. Igualdad y no discriminación 
Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad 
Artículo 8. Toma de conciencia  
Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 
 

Convención Interamericana 

sobre el tráfico internacional de 

menores. 

Ratificado por El Salvador el 17 

de marzo de 2005. 

CAPÍTULO PRIMERO. NORMAS GENERALES  
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
 

 

Convención de Viena sobre 

Artículo 1. Definiciones 
CAPÍTULO I. DE LAS RELACIONES CONSULARES EN GENERAL. SECCIÓN 
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Relaciones Consulares. 

 

Ratificado por El Salvador el 31 

de octubre de 1972.  

I. ESTABLECIMIENTO Y EJERCICIO DE LAS RELACIONES CONSULARES 
Artículo 2. Establecimiento de relaciones consulares. 
Artículo 3. Ejercicio de las funciones consulares  
Artículo 5. Funciones consulares 
CAPITULO II. FACILIDADES, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES RELATIVOS A 
LAS OFICINAS CONSULARES, A LOS FUNCIONARIOS CONSULARES DE 
CARRERA Y A OTROS MIEMBROS DE LA OFICINA CONSULAR. SECCIÓN 
I. FACILIDADES, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES RELATIVOS A LA 
OFICINA CONSULAR 
Artículo 36. Comunicación con los nacionales del Estado que envía. 

Ley de Protección Integral de la 

Niñez y la Adolescencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIBRO I. DERECHOS, GARANTÍA Y DEBERES. TÍTULO PRELIMINAR: 
DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO I: DISPOSICIONES 
PRELIMINARES 
Artículo 1. Finalidad 
Artículo 3. Definición de niña, niño y adolescente 
Artículo 5.- Sujetos de derechos 
Artículo 6.- Ámbito de aplicación 
CAPÍTULO II. PRINCIPIOS RECTORES 
Artículo 9. Principio del rol primario y fundamental de la familia 
Artículo 10. Principio de ejercicio progresivo de las facultades 
Artículo 11. Principio de igualdad, no discriminación y equidad. 
Artículo 12. Principio del interés superior de la niña, niño o adolescente. 
Artículo 13. Principio de corresponsabilidad. 
Artículo 14. Principio de prioridad absoluta. 
Artículo 15. Naturaleza de los derechos y garantías 
 
TÍTULO I. DERECHOS DE SUPERVIVENCIA Y CRECIMIENTO INTEGRAL. 
CAPÍTULO I: DERECHO A LA VIDA 
Artículo 16. Derecho a la vida 
Artículo 18. Medidas para la salvaguarda del derecho a la vida. 
CAPÍTULO II: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE 
Artículo 21. Derecho a la salud. 
Artículo 23. Obligación de atención médica de emergencia para la niña, 
adolescente o mujer embarazada. 
TÍTULO II. DERECHO DE PROTECCIÓN. CAPÍTULO I: INTEGRIDAD 
PERSONAL Y LIBERTAD 
Artículo 37. Derecho a la integridad personal. 
Artículo 38. Protección frente al maltrato. 
Artículo 41. Protección frente a la trata de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 42. Libertad de tránsito 
Artículo 43. Protección especial frente al traslado y retención ilícitos  
Artículo 44. Viajes fuera del país 
Artículo 46. Derechos al honor, imagen, vida privada e intimidad 
Artículo 47. Prohibiciones específicas frente a la utilización de la imagen 
y afectación de la intimidad personal de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 51. Derecho de acceso a la justicia 
Artículo 52. Derecho al debido proceso 
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Art. 73. Derecho a la Identidad 
Art. 74 Derecho a la Identificación. 
Artículo 94. Derecho a opinar y ser oído. 
LIBRO II. SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ 
Y DE LA ADOLESCENCIA. TÍTULO IV: MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 120. Tipos de medidas de protección 
Artículo 123. Acogimiento de emergencia 
TÍTULO V. COMPONENTE ADMINISTRATIVO. CAPÍTULO III: JUNTAS DE 
PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA. 
Artículo 161. Competencias 

Código de Familia TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo 1. Objeto del Código 
Artículo 3. Protección de la familia 
LIBRO TERCERO. DE LAS RELACIONES PATERNO FILIALES. TITULO II: DE 
LA AUTORIDAD PARENTAL. CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 206. Concepto (Autoridad parental) 
Artículo 207. Ejercicio de la autoridad parental  
Artículo. 208. Actos de uno de los padres 
CAPITULO II. CUIDADO PERSONAL 
Artículo 216. Acuerdos sobre el cuidado personal 
CAPITULO III. REPRESENTACIÓN LEGAL 
Artículo 223. Representación de los hijos. Ordinal 3°.  
Artículo 224. Representación legal del Procurador General de la 
República 

Código Penal TITULO XIX. DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD. CAPITULO UNICO 
Artículo. 367. Comercio de personas 
Artículo 367-A. Tráfico ilegal de personas 
Artículo 367-B. Trata de personas 
Artículo 367-C. Agravantes al delito de trata de personas 

Ley especial para la protección y 

desarrollo de la persona 

migrante salvadoreña y su 

familia 

TITULO I. CAPÍTULO ÚNICO: DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Principios 
Artículo 3. Ámbito de aplicación  

Ley Especial de Migración y de 

Extranjería 

Proceso de Retorno de niñas, niños y adolescentes 

Código Municipal TITULO I. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. CAPITULO ÚNICO 
Artículo 1. Objeto y campo de aplicación. 
TÍTULO III. DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL Y LA ASOCIATIVIDAD DE 
LOS MUNICIPIOS. CAPÍTULO UNO: DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL. 
Artículo 4. Competencia de los Municipios 

Reglamento Interno y de 

Funcionamiento del Consejo 

Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia 

Artículo 42. Funciones de la Subdirección de Gestión de Juntas de 
Protección de la Niñez y de la Adolescencia 
Artículos 86, 88 y 89. 
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Reglamento Interno y de 

Funcionamiento de las Juntas de 

Protección de la Niñez y de la 

Adolescencia 

Artículo 4. Atribuciones de las Juntas de Protección de la Niñez y de la 
Adolescencia 
Artículo 28. Medidas de protección administrativas dictadas por las 
Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia 
Artículo 29. Acogimiento de emergencia 
Artículo 30. Inicio del procedimiento de adopción de medidas 
administrativas de protección 

Acuerdo entre el Ministerio de 

Gobernación de la República de 

El Salvador y la Secretaría de 

Gobernación de Los estados 

Unidos Mexicanos para la 

repatriación ordenada, ágil y 

segura de migrantes 

salvadoreños vía terrestre desde 

México. 

Artículo I. Objetivo 
Artículo III. Salvaguarda 
Artículo IV. Población meta 
 

Política Nacional de Protección 

Integral de la Niñez y de la 

Adolescencia 

ESTRATEGIAS 
2.2., 2.3., 3.2., 3.3., y 4.4. 

Memorándum de entendimiento 

entre los gobiernos de México, El 

Salvador, Guatemala, Honduras y 

de Nicaragua, para la repatriación 

digna, ordenada, ágil y segura de 

nacionales centroamericanos 

migrantes vía terrestre. 

 Suscrito el 05 de mayo de 2006. 

Artículo 1. Objetivo 
Artículo 2. Población  
Artículo 3. Directrices 
Artículo 4. Verificación de nacionalidad 
Artículo 5. Procedimientos 
 

 

Asimismo, con base en los Decretos Ejecutivos en el Ramo de Salud 22 y 23, y el Decreto 

Legislativo 593, que estableció un estado de emergencia a nivel nacional, en el que se instituye la 

cuarentena obligatoria en centros de contención a toda persona que ingresa al país, vía aérea o 

terrestre,  el proceso de atención a NNA retornados ha sido modificado con el fin de garantizar la 

salud de dicha población; es por ello que en cumplimiento a sus mandatos, las diversas 

instituciones involucradas en esta Ruta han debido adaptar sus procedimientos a la situación de 

emergencia causada por la pandemia del COVID-19. 

Desde el inicio, el CONNA y el ISNA elaboraron el “Plan de atención y protección de niñas, niños y 

adolescentes migrante retornados no acompañados” y ambas instituciones han trabajado de 

manera coordinada para la atención y protección de toda niña, niño y adolescente retornado o 

identificado en las fronteras o puntos no habilitados en zonas fronterizas. 
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IV. PRINCIPIOS RECTORES 

 

La presente ruta, está orientada en los siguientes principios establecidos en la Convención sobre 

los Derechos del Nino y en la Ley de Protección Integral de la Niñez y de la adolescencia (LEPINA): 

1. Principio de Interés superior de la niña, niño y adolescente 

2. Principio de corresponsabilidad 

3. Principio de igualdad, equidad y No discriminación 

4. Principio del Rol Primario y Fundamental de la familia 

5. Principio de Prioridad Absoluta 

6. Principio de derecho a la vida y desarrollo 

 

V. INSTITUCIONES RESPONSABLES EN LA EJECUCION DE LA RUTA 

 

En la “Ruta de atención a niñas, niños y adolescentes retornados no acompañados”, conforme a 

las competencias señaladas en la Constitución de la Republica y las leyes y/o decretos respectivos, 

las instituciones que intervienen en coordinación con el Despacho de la Primera Dama son las 

siguientes: 

1. El Ministerio de Relaciones Exteriores (MREE) 

2. El Ministerio de Salud (MINSAL) 

3. La Dirección General de Migración (DGME) 

4. La Procuraduría General de la Republica 

5. La Policía Nacional Civil 

6. El Instituto Salvadoreño para el desarrollo integral de la niñez y adolescencia (ISNA) 

7. EL Consejo Nacional para la Niñez y la adolescencia. (CONNA) 

8. Las Juntas de Protección de la Niñez y la adolescencia 
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VI. RUTA DE ATENCION A NNA NO ACOMPAÑADOS 

 

La presente ruta de atención está dirigida a todas las niñas, niños y adolescentes que retornan al 

país, vía aérea o terrestre (incluyendo fronteras habilitadas) no acompañados y todos aquellos que 

sean identificados en puntos no habilitados en zonas fronterizas. 

 

 

1. PROCEDIMIENTO Y COORDINACIONES INTERINSTITUCIONALES 

Las diferentes instituciones involucradas en la atención a las niñas, niños y adolescentes 

retornados no acompañados, conforme a sus competencias legales, deberán coordinarse y 

prestarse colaboración para brindar una efectiva atención a las niñas, niños y adolescentes, 

garantizándoles el ejercicio de sus derechos, especialmente el derecho a la vida y a la salud. 
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Se pueden distinguir tres momentos en la ruta que se sigue para la atención a niñas, niños y 

adolescentes retornados no acompañados: 

a. FASE PREVIA: Todas las acciones y coordinaciones que se realizan previo a que la niña, 

niño y adolescente ingrese al centro de contención.  

 

b. FASE EJECUCIÓN DE LA ATENCIÓN: Todas las acciones y coordinaciones que se realizan 

cuando la niña, niño y adolescente se encuentra en el centro de contención.  

 

c. FASE DE SEGUIMIENTO: Comprende las diligencias que se realizan para dar seguimiento a 

las medidas de protección dictadas por Juntas de Protección. Así también, todas aquellas 

gestiones que se realizan con diferentes entidades para suplir diferentes necesidades de 

las familias que han asumido cuidado y protección de las niñas, niños y adolescentes 

retornados no acompañados.  

 

 

 

 PASO 1: ACREDITACION Y DOCUMENTACION PREVIO AL RETORNO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCCENTES RETORNADOS NO ACOMPANADOS (Responsable: Red consular de El 

Salvador).  

 

La Red consular de El Salvador, deberán acreditar y documentar a las niñas, niños y 

adolescentes en los países de destino u origen en donde se encuentren a fin de garantizar su 

retorno seguro, una vez identificados deberán remitir el listado respectivo al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, a fin que este informe a las diferentes instituciones del Sistema 

Nacional de Protección de la Niñez y la adolescencia, los nombres y datos generales, así como 

la fecha del retorno de las niñas, niños y adolescentes.  

FASE PREVIA 
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 PASO 2: ENTREVISTA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES RETORNADOS NO ACOMPAÑADOS 

(Migración y Extranjería).  

 

La Dirección General de Migración y Extranjería, será la institución responsable de entrevistar 

a las niñas, niños y adolescentes una vez ingresan al país y hacer el registro migratorio, la cual 

remitirán por cualquier medio electrónico a la Subdirección de Defensa de Derechos 

Individuales del CONNA a fin que esta notifique a la Junta de Protección competentes con el 

objeto que se dicten las medidas de protección pertinentes y se notifique a la Procuraduría 

General de la Republica. 
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 PASO 3: TRASLADO A CENTROS DE CONTENCIÓN (Responsable: Despacho de la Primera 

Dama, CONNA e ISNA). 

 

El Despacho de la Primera Dama en coordinación con el Ministerio de Salud, notifica al CONNA 

y al ISNA, la recepción y traslado de las niñas, niños y adolescentes hacia los centros de 

contención previamente designados, según se hayan coordinado previamente y cumpliendo 

todas las medidas de bioseguridad. 

 

En el caso que el ISNA realice el traslado será el responsable de notificar a la Subdirección de 

Derechos Individuales sobre el ingreso de las niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 PASO 4: REPRESENTACION LEGAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES RETORNDOS NO 

ACOMPAÑADOS (Responsable: PGR). 

 

La Procuraduría General de la Republica, conforme a su mandato constitucional señalado en la 

Constitución de la Republica, LEPINA y Código de Familia, a través de sus delegados serán 

quienes ejerzan la representación legal y procesal de las niñas, niños y adolescentes que 

retornan al país, no acompañados, debiendo mostrarse parte ante la Junta de Protección bajo 

la cual la niña, niño y adolescente se encuentra. 

FASE DE EJECUCIÓN DE LA ATENCIÓN  
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 PASO 5: MEDIDAS DE PROTECCION DICTADAS A FAVOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

RETORNADOS NO ACOMPAÑADOS. 

 

La Juntas de protección competentes según el domicilio de la niña, niño o adolescente, una 

vez notificadas por la Subdirección de Defensa de Derechos individuales, sobre su retorno, 

deberán dictar las medidas de protección a favor de la niñas, niños y adolescentes, priorizando 

el derecho a la vida y salud, por lo que, deberán remitirlos a un centro de contención 

previamente designado para estar en cuarentena bajo la responsabilidad del Ministerio de 

Salud, tiempo durante el cual estará en compañía de personal del ISNA. 

 

La Junta de Protección deberá comisionar al equipo multidisciplinario a que realice los 

estudios sicosociales y visitas in situ, con el objeto de determinar la idoneidad del familiar 

responsable y las condiciones socio familiares de la niña, niño y adolescente, así como la 

identificación de necesidades específicas de protección, dictando la medida de protección de 

entrega al familiar responsable, una vez finalizada la cuarentena o la adopción de la medida de 

acogimiento de emergencia institucional en última instancia.  
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 PASO 6: ALTA MÉDICA DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE  

 

Los equipos multidisciplinarios que realicen los traslados por parte del CONNA y del ISNA en 

cumplimiento de todas las medidas de bioseguridad, serán los responsables de transportar  las 

niñas, niños y adolescentes que finalicen su tiempo de cuarentena en un centro de 

contención, hasta su domicilio haciéndose la entrega a un familiar adulto responsable, 

previamente calificado por la Junta de Protección competente. En caso, de no encontrar 

recurso familiar idóneo deberá emitir medida de acogimiento de emergencia institucional. En 

cuyo caso, dejarán constancia de reintegro con los familiares a través de un acta. 

 

 

 

 

 

 PASO 7: SEGUIMIENTO LAS MEDIDAS DICTDAS A FAVOR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES RETORNADOS 

 

Las Juntas de Protección, conforme a su mandato legal, deberán dar seguimiento a las 

medidas de protección dictadas a favor de la niña, niño y adolescente retornado no 

acompañado, con apoyo del Departamento de Protección de la Subdirección de Defensa de 

Derechos Individuales, realizando las gestiones necesarias con ISNA (el mandato de Ley para la 

creación de esos programas y la ejecución de las medidas es para ISNA) o las entidades de 

atención pertinentes para la incorporación a uno o varios programas de apoyo 

socioeconómico a las familias, u otro tipo de acciones para el fortalecimiento de las mismas.  

 

FASE DE SEGUIMIENTO 
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2. FLUJOGRAMA RUTA DE ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES RETORNADOS NO ACOMPAÑADOS 

 

  


